
r�onocida y protegida por el orden jurídico"- Si esas te­sis, repito
_, 

h_an hecho devanear a mentalidades .latinas si
tanto _la Jurisprudencia francesa como las doctrinas de 

yl 
t�atadistas del Derecho Francés vienen preñadas de germ��nis�, p�eden predecirse los males que semejante crisiscontinuara causandonos por algún t . rado afir . iempo, y no es aventu-

. mar que si no fuere el fenómeno pasajero serán
ellos_ rrreparables entre nosotros Y, en general en 1 'A , . ca hispana y po t , a men­
h r uguesa ; porque ésta, cuya misión es la deacer respetar el Derecho, no ha tenido hasta ho otra de fens� que la cultura de escasa minoría dominada p�r el pe -samiento francés y sob t d n-

. . . . ' re O 0, porque es precisamente enmed10s pnm_ihvos y entre seres inferiores donde natural-mente germinan las ideas orientales, que el nacionalismogermano ha puesto a su servicio.
.JAIME RODRIGUEZ FONNEGRA 

Catedrático de Derecho Civil en el 

Colegio Mayor. 
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La teoría de Gierke sobre fa 
personalidad jurídica 

(Contribución al estudio del romanticismo en el Derecho) 

Un capítulo de la obra en aparición "¿Qué son las Persoinas 

Jurídicas?" 

I 

El origen de esta teoría es alemán, y la doctrina se nospresenta como enteramente germánica. En el pensamiento
alemán hubo siempre tendencia hacia el misticismo, el ro­manticismo, el agnosticismo, como lo hemos expuesto en
otro lugar ( 1). Por consiguiente, el Derecho germánico tie­ne carácter irracional y simbólico, lo que no excluye un fuer­
te materialismo del mismo (2). Ahora bien, Gierke, el prin­cipal representante de la teoría de que tratamos por el mo­mento, era expositor de Derecho germánico. Eso explica todo.

II
Gierke era un incomparable histórico de Derecho; a na­die debe la Ciencia más en cuanto al estudio de las teoríasjurídiJ!aS y políticas de la Edad Media que a él. Pero comojurista era mediocre ; faltándole la calidad indispensable delverdadero jurisconsulto: la exactitud. Su teoría sobre laspersonas jurídicas lo demuestra, como vamos a ver.

III
La doctrina de Gierke, su "Genossenschaftstheorie", hasido fundada por otro germanista, Beseler. Dos circunstan­cias determinaron, en nuestro concepto, esa teoría.
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Primera. La insuficiencia de la tesis de la ficción encuanto a las personas jurídicas del Derecho pu' bl' . 1m ico, espe-cia ente con relación al Estado. Los pandectistas sencilla­mente se neg�o� a decir lo que son las personas jurídicasdel Derecho publico. Admitieron que no son una ficción pe­ro no s� interesaron en ellas, porque eran civilistas. Per� losgermamstas tuvieron que estudiar también estos t . 1Dere h . , . en es,  e 
. c o germamco no conocía la düerencia entre "J·us p _bhcum" y " · · ,, u 

. , JUS pnvatum (como tampoco la conoce el an-gl�-saJon). De ahí la necesidad de una nueva teoría que ex­p�icara todas las �rsonas jurídicas (3). y esta teoría no de­b:a ser construcc10n romanista, "doctrina de juristas" (Ju­ristenrecht)' sino teoría acorde con la reali'dad. "d t . · 'd' • oc nnaJUrI ica popular" (Volksrecht), añadieron los germanistasllen�s de ren�or contra la posición preponderante de los pan­
:�tistas, traidores para ellos del verdadero Derecho ale-a� ( 4). Por eso, Beseler y sus seguidores estudiaron ex­clusivamente la asociación del Derecho germánico la "G _nossenschaft" (cuya traducción literal es "Compafiía"· a:-nosse, compañero).

Segunda. El derecho mercantil alemán (como también
e� francés) c_ontienen muchos elementos germánicos. La so­cieda� colectiva 1;1�rcantil, y más todavía, la sociedad en co­mandita Y la anomma, son tan distintas de la "universitas"
como de 1� "societas" romanas. Esta última tuvo por origenuna especie �e co�unidad de coherederos destinada a man­ten,�r el patr�mo:1110 familiar después de la muerte del "pa­t�r • De :onsiguiente, la "societas" no era una "universitas",m tuvo fm mercantil. 

Las �ocied�des mercantiles de Alemania y de Francia,
en cambio, tuvieron por modelo no la "societas" romana ·-no las _, , 81 

c�mpamas comerciales medioevales; que se desarro-
�aron p�rmero en las ciudades del norte de Italia, donde lamfluencia del Derecho germánico no pudo ser eliminad pesar del renacimiento del Derecho romano y e 1·ªd

, 
d
a 

1 • . . • n rea i a 

eran, as mstituc10nes germánicas de la propiedad en manocomun (Gesamthand) y de la "Genossenschaft" q t · . , ue uvie-
:�n una gra:n importancia para el desarrollo de las Compa­mas comerciales. 
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De tal manera en la enseñanza universitaria alemana del
siglo XIX tocaba a los expositores de Derecho germánico el
tratar de estas sociedades mercantiles y, muchas veces eran
germanistas quienes regentaban las cátedras de Derecho
comercial. Así, estos germanistas aplicaron su concepto de la
"Genossenschaftstheorie" a las asociaciones de toda clase Y
a las personas jurídicas; lo que ha satisfecho también su or­
gullo nacional: victoria del pensamiento jurídico alemán so­
bre el romano, como lo expresó contento Gierke (5) . 

IV 

Gierke sostuvo también, para justificar su teoría, que
ella se encuentra entre los autores medioevales. Y en reali­
dad, Juan de Salisbury y Nicolás de Cusa opinan -bajo el
influjo de Platón- que el Estado es una especie de orga-
nismo (7). 

También Santo Tomás enseña que el miembro de una
colectividad se compara con ésta, como la parte con el todo:
Omnes qui sub communitate aliquia continentur, COMPARAN­

TUR a,d communitatem sicut partes ad totum y persona sin­

.gu,1,aris COMPARATUR ad tota,m commtUnitatem sicut pars 

a,d t,otum (8). Hemos subrayado la palabra comparatur : se 

ve que se trata aquí de mera comparación y no es exacto,
pues, que Santo Tomás fuera precursor de la teoría de Gier­
ke sobre el organismo social; lo cual cree también Recaséns
Siches (9). La doctrina del Doctor Angélico es, como vere­
mos adelante, decididamente normativa ; mientras que la de
Gierke es enteramente nebulosa. 

El verdadero origen de la teoría de éste no se halla en
la Edad Media sino en el romanticismo alemán. El Estado es
"un todo viviente" (ein lebendiges Ganze), enseña Adam
Müller la "totalidad de los asuntos humanos, su integra-

' ción en un todo viviente" (die Totalitat de menschlichen An-
gelegenheiten, ihre Verbindung zu einem lebendigen Gan­
zen), dice este precursor del nacional-socialismo y de la doc­
trina del Estado total (10). Y autor que influyó mucho en
la filosofía social de Athmar Spann, otro profeta de la Ale-
mania contemporánea (11). 
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La doctrina de Gierke es ingenuamente romántica, co­mo lo demuestran las citas siguientes: "La teoría orgánica,dice Gierke, considera el Estado y las demás colectividadescomo organismos sociales". "Reconocemos en el cuerpo so­cial, agrega, la unidad vital de un todo formado por partes,análoga a la que percibimos en: los seres vivientes de la na­turaleza . . . . consideramos la totalidad social, juntamentecon el organismo individual, como viviente, e inducimos in­
dividuos y colectividades en el concepto genérico de ser vi­

viente" (12). Estas palabras hubieran podido ser escritaspor Schiiffle, Lilienfeld o Fouillée. Gierke es aparentemente partidario del organicismo biológico. Y en realidad, Gierke habla de los "órganos" que tienen estos organismos y de suvoluntad. En la monar quía, p. ej., el monarca es "la cabeza
del cuerpo del Estado" (13). ¿De manera que se trata en es­ta teoría de un organicismo biológico? No es así. Gierke mis­mo asevera que el Estado no es organismo biológico, al de­cir: "No olvidemos que la estructura interna de una totali­
dad cuyas partes son hombres, tiene que ser de calidad tal,que no se le puede buscar modelo en la naturaleza" (14). ¿Qué son entonces los organismos sociales? ¿Acaso al­go jurídico? En el pasaje siguiente lo expresa el autor con
energía: "Afírmase la existencia de organismos cuya vida
nace de la unión de esencias jurídica$ simples, que tienenpara el Derecho la significación de un sér jurídico com:pues­to" (15). El problema parece solucionado: La. persona jurí­
dica es un organismo jurídico. No es así, con todo: "Las fuerzas vivientes de los orga­
nismos sociales, continúa Gierke, se manifiestan más allá
del Derecho en todos los movimientos de poder y cultura, yproducen sus efectos independientemente del Derecho y auncontra el Derecho" (16). ¿Qué es entonces un organismo social? Al fin lo dice Gierke, por lo menos con relación al Estado: "el Estado no
es sólo un organismo jurídico, sino un organismo social na­tural y ético-espiritual, cuyo orden de existencia es ordenjurídico, pero no sólo de orden jurídico" (17). "Su substan­cia es la voluntad general; su forma manifestativa, el poderorganizado; su misión, la acción conducente al fin desea­do" (18). 
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t·t d 1 que son el Esta-En fin ahora sabemos con exac i u o . , . " S . ientes y organíS'ITl,OSdo y las otras "colectividades : eres mv ·11 muy• 1, • ·tua1 
�8 Muy senci o Y jurídico .. étioo-social-1Wtwra.�-espiri i,,::; • 

claro. 
todavía ciencia del Derecho? Nosotros creei;os¿Eso es , como lo expresó acertadamente e-que no. Se trata aqm, d 1 D re rrara , de la "hipótesis fantástica de un artista e e -

cho" (19). 1 b ue disimula en los si-Por fortuna, existe una pa a ra q locución su-1 XIX Y XX las teorías más nebulosas, una , . .g os d e efecto magico •r-científica y ultra-moderna que pro �c " do pe " . . l" "Organismo social puede ser to la de orgamsmo socia · • · te la personay al mismo tiempo no ser nada. � consi�ien 

. 'd" es segu' n Gierke- orgamsmo social. JUrI ica -
V 

A pesar del carácter romántico de la teoría de Gierke (o
tal vez por tenerla ) su influencia ha sido grande. 

Entre los discípulos alemanes de Gierke . se . encue::�
c
:!

ex ositor de Derecho público Pr��ss (20), Jurista 11: de p . . al de la constitucion alemana de We1mar y autor prmcip , . inferior a la aus-1919· que , a su vez ,tecmcamente es muy . . . al-. , d 1920 obra del gran jurista Kelsen. Siguieron , igt: 
:�:�, : Gie;ke muchos d!e:::;!::? R�;�:b��;e:

x

r;;;
to

;
res de Derecho romano , d a· rke han sido Mitteis (22). Ciertas partes de la teona 1 e de:::.ás no acatanaceptadas también por jurist

t

as_kqu(e2,3p) oyr ;
ellinek '(24) quie-" · · smo" Así Berna zi ' su orgamc1 . . 'd"co a la teoría de la per-

nes intentaron dar fundamento JUrl i 1 . , de "órgano" sona jurídica, _ _sin emb_arr, ;ce�!;:�:
nt: :01�º:esponsabilidadOtra concepc10n de G1e: �• . a 

es ue éstas, si son penal de las personas �und1cas -;laro 

ome!r también deli­seres vivientes y conscientes{ p�e b;: �nalista e internacio­to- ha sido aceptada por e -�e e Fr . a- por Mestre,nalista Liszt (25), como tamb1en -en anci 

Saleilles y Hauriou (26). 
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VI 

Grande ha sido la influencia de Gierke fuéra de Ale­
mania. Ella se manifiesta en Terrat, al afirmar éste que la 
persona jurídica es "una realidad viviente, nacida de pleno 
derecho, desde el instante mismo en que un conjunto de 
voluntades individuales se reúnen y organizan para un fin 
común" (27) y en el belga Picard, que sostiene que las per­
sonas jurídicas tienen "vida propia", una existencia perfec­
tamente natural" y "las leyes lejos de crearlas deben limitar­
se a reconocer su existencia como lo hacen con los recién na­
cidos" (28). 

Inspirada en Gierke (pero también en Fichte y en He­
gel) es la teoría del ruso Gurvitch, erudito divulgador de la 

filosofía alemana en Francia. Para Gurvitch la persona ju­
rídica es un "Nosotros" que supera a los "Yo". Este "Nos­
otros" significa una actividad supraconsciente que puede ser 
caracterizada como totalidad inmanente (29). Actividad su­
pra-consciente y totalidad inmanente: ¡Qué claridad, exac ­
titud e intelegibilidad insuperables! 

También Del Vecchio, el eminente filósofo-jurista ita­
liano, afirma la realidad social de las personas jurídicas, al 
decir: "El Derecho . . . no crea el ente, pero lo regula; el or­
denamiento jurídico reconoce los entes, pero no es él quien 
les da la vida . . . Las condiciones para que pueda existir 
una persona jurídica son dos: 1 \ una realidad social, o sea, 
una capacidad natural de querer y de obrar en relación con 
ciertos fines; :2\ el reconocimiento jurídico de ésta (30). 

La influencia de Gierke se manifiesta igualmente en 
Josserand; éste no solamente afirma que la persona jurídica 

es un "sér real" y que "la personalidad jurídica se caracte­
riza por el poder de unificación que le es inherente" (31), si­
no que intenta introducir el concepto germánico de "propie­
dad en mano común" (Gesamthand) en el derecho francés, 
como si fuera un germanista (32). 

Pero los dos autores franceses que -bajo la influencia 
de Gierke- construyeron doctrina propia de la persona ju­
rídica, son Saleilles y Hauriou. Para ambos, primero parti­
darios del voluntarismo, el punto de partida ha sido luégo la 

-308-

. . 1 de la persona jurídica. 
idea gierkeana de la realidad s�cia 

11 da por Saleilles 

Sólo esta ide�. fun��mental ha si��::
s�l:�1-�ídica-social; y

como en la mrecc10n de una rea 1 
l" dad mística-institu-

por el Decano Hauriou en la de una rea I 
. d 

cional. En sus doctrinas nos ocuparemos en segu1 a. 

LEOPOLDO UPRIMNY,

Catedrático de Filosofía del Derecho

Y de Derecho Canónico en el
_ 

Co�e­

gio Mayor y de Derecho Consbtuc10-

nal General en la Universidad 

Javeriana. 

t d 1 nacional-socialis­
(1) Política Y Mística .. Los fundamen os 

tr . 9 Y ss. 
mo. Revista de _este Colegio Mayoi, v1�s;Xfo irlicional: juicios 

(2) Unos eJemplos para nues ra . · Lo simbólico: Inves-
de Dios y procesos pen3:l�s contra an�f;��."o· La "iglesia propia"
tidura y tra9ici�i:i- simbollca. /1 materJ� imue�te) por homicid�o _y
y la indemn1zac10n (en vez e_ pe

W'istoria del Derecho germam­
adulterio. Cf. Brunner-Schwerm, 
co, vers. esp. . 

t des gemeinen deutschen Privatrechts,
(3) Cf. Bese1er, Sys em 

p. 2
�t) Cf. el títul� muy característico de la obra de Beseler:

Volksrecht und Junstenrecht. 
" rres onde má.s al sen­

(5) La palabra ingl��a "Corpanrblo
c�'coJpañía"; cf. Ferra­

tido de "Genossenschaft que � . voc 
vers es ., p. 169, n. l. 

ra, Teoría dE: las Perso
b
nas tD

uli
e
dl�!nossenscifaftstheorie und die

(6) Al fm de la o r� 
deutsche Rechtsprechu:ng . . d las Ideas Políticas, vers. esp., I,

(7) Cf. Gettell. Historia e 
pp 195, 228-229. 58 t 5 y q 64, art. 2. . 

(8) Summa Theologica, II/II, q. ' ar · · 
suárez cap. VII, 

(9) La Filosofía del Derecho
d�� F::�cibc

e� vecchio, Filosofía
cit. por Recaséns Siches en sus a ic1on 
del Derech<?,, II, p. 78. 

t der Staatskunst 1809, I, p. 51 Y 66; cf.
(10) Muller, Elemen e . , ' pp 24-25. 

Menzel, Introducción a la_
tsociolo¡;�ÍOry

rsR:��séns
. 
Siches e'n Del

(11) Cf. Menzel, ob. ci ., PP· 
vecchio, ob. cit., I, p. 3

W
l6. 

der menschlichen Verbande (�a 
(12) Gierke, Das . esen . ferencia inaugural die-

esencia de las agru
d
pac

1
10nJ�i�����s ,

d�º�erlín, 1902), pp. 12, 15, 
tada como rector e a d 1 Est do pp 478 y ss. 
16, cit. por Kelsen, _Teoría Ge

db
ner�f 

e 
des �taatsrechts und die

(13) Gierke, Die Grun . egr e 
25 

neuesten Staatsrechts theonen,
d 

p. 3 
enschlichen Verbande, p. 16.

(14) El mismo, Das Wesen 
t

er 
� und die deutsche Rechts-

(16) Gierke, Labands Staa srec 1149. 
wissenschaft, en Schmollers Jahrbuch, 1883, P. 
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0 7) El mismo Das W 08) El mismo' Die Gr
�sen der. menschlichen Verbande 33 09) Ferrara ob cit p

ndf;friffe des Staatsrechts p 3r4 (20) Cf. Preuss G ., in
· · ' . . 

schaften ; el mismo lib
e de, Staat, .. Reich als Gebietski:irper­Jahrbuch, 1902 .

, e er Organpersonlichkeit en Schmollers 
��li\1:�fg_el.sberger, Pandekten 

(2 
e1s, Pandektenrecht (e H 1 3) Bernatzik zur Lehr 

n o �zendorfs Enzyklopadie) 
(24) Jellinek System d 

e .. von d�r Juristischen Person 
. 

29 
(25i Liszt, Lehrbuch de�

r J!it!!:\;1che�t 
subjektiven Rechte. , n . . · en rafrechts 91!- ed par (26) Mestre, De la respo bil. . . 

, ., . 

¡;t
s, 

S�l�n�i¡ t�gy¡
t, J;���;;?r�i{_ c���rA

e

ut1i�n�r,
r
�

0

11i
e
!d 

m�-riou, Precis de droit administ \�
f 

JUrid1que, 11!- ed., p. º539• Háu..:(27) Terrat. De la er 
ra i_,. 51!-. e�., p. 9, n. l. 

, 
Las 

(�
e
8r

)
so

p
�as Jurídicas P

21!-
si3n�1t!6g1vile, cit. por Barcia López icard, Le drÓit 

., . . , 
(29) Gurvitch L'id. 

pur, P-. 67-69.
(30) Del Vecchio obe ii �i01t social, p. 9-11.
(3l) Josserand, Éssai s�/ ' p. 2�-:2�-
(32) Ibid., p. 357_ . 

la propnete collective, pp, 360 y 364_
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Homenaje af Recf or 

Monseñor: 

Han querido los alumnos de sexto año que dedique a 
vuestra señoría ilustrísima este cordial homenaje, y aunque 
ello significa el rompimiento de una tradición muy loable, 
consistente en que fuese exclusivamente uno de los alum­
nos el encargado de dirigiros la palabra, he aceptado yo tan 
codiciable encargo atendiendo a la espontaneidad con que 
me fue conferido y a la seguridad que tengo de interpretar, 
si no con elocuencia, sí con absoluta sinceridad, los senti­
mientos en que abundan vuestros discípulos de hoy, listos 
a abandonar los claustros del Rosario, pero dispuestos a se­
guir viviendo ante vuestra presencia de amigo, de padre y 
de maestro. 

Líbreme Dios de lisonjearos vanamente. Ni mi modes­
to orgullo me permite tributar alabanzas interesadas, ni vos, 
monseñor, aceptaríais halagos que en el fondo oprimen, 
porque su sinceridad cede bajo el peso de la demanda o de 
la imploración que en ellos van ocultas. Por eso os puedo 
hablar sin que en mis palabras se advierta otra cosa que el 
acento de la verdad, de esa verdad que, al tratarse de perso­
najes como vuestra señoría ilustrísima, pierde su aspecto 
frío de ecuación entre la inteligencia y la realidad, para con­
vertirse en fervor humano y en exaltada comprensión de 
amor, respeto y reconocimiento. 

Hay varios modos de conocer al hombre, como los hay 
de conocer a la naturaleza y aun a Dios mismo. Nuestro 
acercamiento a la mayor parte de los mortales puede reali­
zarse, y de hecho se realiza muchas veces, a virtud de un 
cálculo intelectual en que inconscientemente pesamos ven­
tajas y desventajas. Desafortunado el hombre a quien se 
valora de esta manera. Pero existen otros que despiertan, 
pvr el contrario, los estímulos más desinteresados del alma, y 
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